RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0002059, Ent. N° 1846/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de Usinas y Trasmisiones del Estado, relacionadas con  la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P41877 para la ejecución de obra civil y montaje electromecánico de estación 30/15 KV Andresito y construcción de línea aérea de 30 KV Palmar – Andresito;
RESULTANDO:   1) que  por  Resolución   G.G. Nº 276/11 de  fecha 3/11/11, el  Gerente  General   adjudicó a: Unión Eléctrica S.A.,   para la obra 1,   $ 9:908.629 (IVA, leyes sociales, imprevistos y previsión por ajustes incluidos) y  Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., para la obra 2,  por $51:422.015 (IVA, leyes sociales, imprevistos y previsión por ajustes incluidos);
2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.08.12, observó el gasto emergente de la referida contratación en mérito a que, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal;
3) que reiterado el gasto por Resolución de fecha 28.12.11,  este Tribunal en Sesión de fecha 25.07.12, mantuvo la observación formulada con fecha 07.12.11;
4) que en la oportunidad, el Contador Delegado remite nuevamente la Resolución de reiteración del gasto,  mencionada en el Resultado 3;

CONSIDERANDO:  que ha culminado el ciclo de actuación que compete a este Tribunal, una vez que el gasto fue reiterado y se dio cuenta a la Asamblea General, no correspondiendo en este caso un nuevo pronunciamiento;

ATENTO a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 25.07.12; y

2) Comunicar al Organismo y al Contador Delegado”.
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